CONCEPCIÓN, 6 de noviembre de 2009.

Nº 1307 / VISTOS :
el Contrato de Arrendamiento suscrito entre la Municipalidad


de Concepción y el Centro Chileno de Teoterapia Integral Centi Chile, de 20 de mayo de 2009, por el uso del Gimnasio Municipal el día 20 de diciembre próximo, con el objeto de realizar allí un encuentro denominado “Cumpleaños del Señor Jesús”; el Decreto Alcaldicio Nº 1005, de 31 de agosto de 2009, por el que se ratifica ese Contrato de Arrendamiento; la Modificación de Contrato de 19 de octubre de 2009; el Oficio Ord. Nº 955, de 5 de noviembre en curso, de la Dirección Jurídicael 










































































































; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Ratifícase la modificación de contrato suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y el CENTRO CHILENO DE TEOTERAPIA INTEGRAL CENTI CHILE, de 19 de octubre de 2009, respecto de contrato suscrito entre las mismas partes con fecha 20 de mayo de 2009, sólo en el sentido que se exime del pago por concepto de arrendamiento en virtud de lo dispuesto en los artículos 36 y 63 letra f) y g) de Ley           Nº 18.695.
2.- Establécese que en todo lo no modificado por la Modificación de Contrato, rige en forma íntegra lo acordado y dispuesto en las cláusulas del Contrato Original.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera

Alcaldesa

Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico 

· Señor Director de Control

· Señor Secretario Comunal de Planificación 

· Señor Director de Administración y Finanzas
· Sres.  Centro Chileno de Teoterapia Integral CENTI CHILE:
Martínez de Rozas Nº 846, Concepción
· Archivo
MLE/yrt
